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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 

 

El día 22 de abril de 2026 se citaron a los profesionales   del área IBC y CASA DEL CONSUMIDOR a las 11 
de la mañana para realizar la capacitación sobre SENCIBILIZACION DE DERECHO A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIAS Y LENGUAJE INCLUYENTE.  
 
No atendiendo a la hora establecida se dio inicio a las 12 la capacitación:  
 
LENGUAJE INCLUYENTE.  
El lenguaje inclusivo o incluyente es una forma de comunicación —oral, escrita y visual— que busca 
visibilizar a todas las personas, evitando la discriminación por motivos de género, discapacidad, 
orientación sexual, edad o condición social. Su propósito es contribuir a una sociedad más igualitaria, 
respetuosa y no sexista, reconociendo la diversidad. 
Ambos términos, “inclusivo” e “incluyente”, son válidos y significan “que incluye”, según la Real 
Academia Española. 
El alcance del lenguaje inclusivo no se limita al género, sino que también abarca la accesibilidad para 
personas con discapacidad y la representación equitativa de distintos grupos sociales. 
Algunas estrategias para su uso incluyen: 

• Emplear sustantivos genéricos como “personas”, “personal” o “ciudadanía”, en lugar del 
masculino genérico.  

• Utilizar desdoblamientos como “todas y todos” o “las y los trabajadores”.  
• Preferir estructuras neutras como “quien”, “alguien” o “cada estudiante”, en vez de “todos los 

alumnos”.  
Su importancia radica en evitar la invisibilizarían  de las mujeres y de grupos históricamente marginados. 
Además, reconoce que el lenguaje no es estático, sino que evoluciona junto con la sociedad para 
fomentar una cultura de respeto e inclusión. 
 
RUTAS DE ATENCION A MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIASY EN RIESGO DE FEMINICIDIO. 
Se realiza sensibilización sobre el derecho de las mujeres a vivir una vida libre de violencias, iniciando 
con un contexto histórico sobre la situación de discriminación estructural de las mujeres en la sociedad.  
Las funcionarias de la alcaldía socializan situaciones en las que consideran han incidido en sus 
experiencias y reconocimiento del derecho de las mujeres a vivir una vida libre de violencias, 
permitiendo el reconocimiento de situaciones de privilegio de cada ciudadana lo que incide en la forma 
en que cada mujer vive y afronta las experiencias de violencias. 



 

  

 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 

 

 

Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 07 

Vigencia: 25 de septiembre de 2025 

Caso HOLA: 188520 

 

 

 

 

 

 

Posteriormente se estableció el contexto normativo socializando información sobre la convención de 
Beijín y la ley 1257 de 2008, a partir de la que se estableció el concepto de violencias contra las mujeres, 
la diferencia entre la noción y los delitos que contempla la ley; así como los ámbitos en los que las 
mujeres viven violencias. También se establecieron los tipos de violencias referidos por la ley 1257 de 
2008 se ejemplifico cada tipo de violencia y se establecieron las afectaciones emocionales, físicas, 
químicas y sociales que genera el ejercicio de la violencia, problematizando así el contexto social, 
institucional, ético y moral que incide en la reacción de las mujeres frente a las violencias.   
 
Finalmente se socializó la ruta única de atención a mujeres víctimas de violencias, estableciendo la 
responsabilidad institucional y las competencias de las entidades. 
 
Desde el área de mujer y género en acciones de transversalización del Fondo de Desarrollo local de 
Fontibón, se convocó al grupo de IBC (ABOGADOS Y ADMINISTRATIVOS) y el Equipo de Casa de 
Consumidor  para recibir la sensibilización, teniendo como objetivo mejorar el ejercicio contractual de 
sus funciones en atención a la ciudadanía, convocándose del grupo IBC 20 personas y Casa del 
Consumidor 4, de lo cual solo asistieron de IBC 5 Y de Casa del Consumidor 1. 
 
 
EVIDENCIA FOTOGRAFICA.  

 

 

 

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
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No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1    

 

 

NOTA: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los 

compromisos de la reunión. 

Elaborada por:  Angélica Díaz Ochoa – Adriana Gómez 

 

Fecha de la próxima reunión:  Por definir   Lugar de la próxima reunión 


